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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

l itraclán. — Intervención de Fondos 
¿ 1« Dlputac,6n Provlnclal —Teléfono 1700-

P de I» Diputación Provlnclal.-Tel. 1700 

Lunes 7 de Septiembre de 1959 
Núm. 201 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas, 
íuem atrasados; 3,00 pesetas. 
Oldios precios serán incrementados can «1 

10 por 100 para amort izac ión de «mprés t l t* 

Advertemcías.— 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d © 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

** 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3,a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Prec iO9U=SUSCRIPCI0NES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

oor dos ejemplares dé cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro derpriíner semestre. 

b) juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas sames» 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anualést 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anualés, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Miinisíraciófl provincia 

Gobierno Civil 
de la provincia de 

Ptas. kg 

Usarla fienerai de Atasleclmlenles 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E Ó N 

Precios topes máx imos para la venta 
al publico en esta Provincia de f r a t á s 

y verduras 
A continuación se detallan los pre

sos topes m á x i m o s fijados por esta 
. ejegación Provincial y que, apro
ó o s por la Comisar ía General, re-
Da i e n esta capital y provincia, 
verd Veuta al Públ ico de frutas y 
Cftrruras» durante la semana que 
coíPrende los días 7 al 13 del 

diente, ambos inclusive: 

^ Ptas.Kg.i 

ManZanas selectas. 800 
Per- ílas corrientes 6,00 

v ! f ^ u e s a de Angulema. t 
^s imi la res 12.00 
p ras variedades selectas. . . . 10,001 
L Í Q , ^ Or ien tes 5,00 
LiSon63861^08 • • • • • 10.00 
Pata*68 d i e n t e s 8,00 

as . . . 1.60 

Uvas de moscatel. 10,00 
Uvas corrientes. . . . . B , . . . . . . . 6,50 
Acelgas.. 4 00 
Espinacas 8,00 
R e p o l l o . . . . . . . . . . . 2 00 
Berza, Asa de C á n t a r o . 1,50 
Cebollas . . . . . . . . . . . . . 3,25 
Tomates de A r a n j u e z . . . . . . . . 4,50 
Otras variedades de tomates,. 4,00 
Judías verdes 5,50 
Pimientos encarnados 11,00 
Pimientos verdes > 6,00 
Zanahorias 4,00 

Los anteriores precios respon
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los que se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de apl icación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de Septiembre de 1959. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

3323 Antonio Alvarez de Rementeria ^ 

ii de 
É le BrotiMi É LeÉ 

Servicio del Caíastro le 
RÉsíica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho d ías , con
tados a partir de la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, se ha l l a r á ex
puesto al púb l i co en el Ayuntamien
to de Almanza, el apénd i ce comple
mentario que modifica el P a d r ó n 
que grava la riqueza rús t ica en el 
citado t é r m i n o munic ipal . 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en nombres y apellidos 
de los contribuyentes, así como ari t
mét icos , debiendo di r ig i r las reclá-í 
maciones ai Sr. Ingeniero Jefe del 
Catastro de Rúst ica de esta provin
cia. 

León , 2 de Septiembre de 1959.— 
E l Ingeniero Jefe provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Jul io Fer
n á n d e z Crespo. 3302 

felatara de Obras Públicas 
Habiéndose terminado las obras de 

la C. C. 631 Ponferrada a La Espina, 
bacheo con emuls ión de los Kms. 5 
al 22 y riego con be tún f iúido de los 



Krns. 7, 8 y 13, ejecutadas por don 
B a r t o l o m é Sánchez Sánchez, se ha 
ce púb l ico , en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o'1 materia 
les, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus 
demandas ante los Juzgados Mu
nicipales de Ponferrada, Cabanas 
Raras, Cubillos del Si!, Fresnedo 
y Toreno durante el plazo de vein
te (20) d ías , contados a partir de lá 
fecha de pub l icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este periodo, el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
debe rá solicitar de la Autoridad j u r 
dicial , la re lac ión de demandas íor-
muladas la cual remi t i rá a la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s , 

León , 1 de Septiembre de 1959,— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible) 3271 

Adminístracláii muDíclpal 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Habiendo sido solicitado por el ve

cino D, Juan Escanciano Prado dos 
metros cuadrados de terreno corno 
sobrante de la vía púb l i ca , sitos en 
el Barr io de Sán Pedro, por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno y conforme 
a i Reglamento de Bienes, se anuncia 
a l púb l i co por el plazo de quince 
d í a s hábi les , a efectos de reclama
c i ó n . - ;x 

S a h a g ú n , a 25 de Agosto de 1959.— 
E l Alcalde, Felicitos Placer. 
3151 N ú m . 1020.—36,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
- Valdepiélago; 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, se hal lan de manifiesto al 
p ú b l i c o , por espacio díf quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales de los presupuestos ordi
narios, correspondientes a los ejerci
cios de 1945 a 1953, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, p o d r á n formu
larse contra las mismas, por los i n 
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Lo que se hace p ú b l i c o , de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Rég imen Local . 

o 
o o 

Acordada la impos ic ión de las ex
acciones municipales para el presu
puesto ordinar io de 19 60 sobre 

desagüe conalones y tejados en la 
vía públ ica ; entrada de vehículos en 
domicilios particulares; rodaje y 
arrastre de veh ícu los por la vía pú
blica, y t ráns i to de animales domés
ticos por vías municipales, y aproba
das las ordenanzas fiscales que regu
lan su percepc ión , es ta rán de mani
fiesto al púb l ico en Secretar ía , por 
t é rmino de quince días, durante 
cuyo plazo p o d r á n ios interesados 
legít imos presentar contra las mis
mas y el acuerdo de impos ic ión , las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, dirigidas al l imo . Sr. Dele
gado de Ilacieada de la provincia, 
con arreglo al a r t í cu lo 722 de la vi -
genté Ley de Régimen Local, textó 
refundido. , k 

V a l d e p i é l a g o , a 29 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, Basilio Sierra. 

3295 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Se hal lan de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por es
pacio de quince días , en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspoi idieníes a los ejerci
cios de 1945 a 1958. - . * ' 

Durante dicho plazo, y en los ocho 
d ías siguiente^, pod rán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Canalejas, a t d e Septiembre 
de 1959 . — E l Alcalde, Francisco 
Prado. 3301 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Acordado por este Ayuntamiento 
el establecimiento del arbi t r io con 
fines no fiscales sobre el precio de 
consumiciones que sirvan al púb l i 
co en cafés, bares, tabernas y otros, 
la ordenanza a tal efecto se halla 
confeccionada y expuesta al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince d ías hábi les , a efec
tos de oír reclamaciones. 

Noceda, 31 de Agosto de 1959 , -E l 
Alcalde, Manuel Nogaledo. 

• . . O. ' - ' : ' 

O o 
Acordado por este Ayuntamiento 

el establecimiento para la exacción 
de los derechos y tasas sobre la'con-
cesión de licencias para construccio
nes y obras en terrenos sitos en po
blado o contiguos a vías municipa
les, la ordenanza a tal efecto confec

cionada se halla expuesta 
blico en la Secretar ía mmij • ^ 
por el plazo de quince días hátn*1, 
a fin de oír reclamaciones. • 

Noceda, 31 de Agosto de 1959 
Alcalde, Manuel Nogaledo 

' • *»262 
Ayuntamiento de 

Matanza 
Aprobado por el Pleno de e 

Ayuntamiento un suplemento V 
crédi to por^importe de ocho mil eaae 
renta pesetas, con cargo al Su" 
perávi t del ejercicio anterior, para" 
el pago de obligaciones inaplazables 
el expediente que al efecto se instru!' 
ye, queda expuesto al público en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones 
advirtiendo que una vez finalizado 
citado plazo, no se admitirá nin
guna. 

Matanza, 31 de Agosto de 1959.— 
El Alcalde, Paulino García. 3268 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Formalizadas y aprobadas provi
sionalmente las cuentas municipales 
de los ejercicios de 1945 a 1953, am
bos inclusive, se anuncia su exposi
ción a l púb l i co en la Secretaría mu
nicipal , por espacio de quince días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, podran ser examinadas y 
se a d m i t i r á n los reparos y observa
ciones que puedan formularse por 
escrito, conforme determina el ar
t ículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal vigente. , \ 

Vi l lamandos , a 3 1 de Agosto 
de 1959.—El Alcalde, Matías López. 

3281 

Ayuntamiento de 
Vilíasabariego 

Habiendo sido confeccionadas las 
cuentas generales de los PresaP^ 
tos ordinarios de los ejercicios 1 ^ -
1946,1947,1948, 1949. 19^0 y 1951 (del 
ú l t imo t a m b i é n la del patrimonio;, 
se hal lan expuestas a l público en 
Secretar ía municipal , por espaci 
quince d í a s y los ocho sigme 
para que puedan ser « a m i n a a 
formularse las reclamaciones ^ ^ 
crean procedentes c0* ^ ^ 0 
dispuesto en el art ículo 790 de 
refundido de la Ley de ^ 

Local , , centieaJ1,re 
Vil íasabariego, a 2 de ^ $0 

de 1959.-EI Alcalde, J. AJ8 



Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

didas las cuentas generales de 
presuPuest0S or( i iüar ios r 

po •dientes a los ejercicios 
corres 

de 1945 
, A ambos inclusive, se hallan de 

a fieslo al púb l i co en la Secreta 
^ de este Ayuntamiento, por espa-
í8 de quince días , para que en d i 

plazo y los ocho días siguientes, ció 

edan ser examinadas, y formu-
P e contra las mismas las reclama-
• oes que s® estimen oportunas, 

arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal, text0 refundido. -

Valdelugueros, a 3 1 de Agosto 
de 1959. El Alcalde, É , Suárez . 3260 

Ayuntamiento de 
Balboa 

En cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el n ú m e r o 2 del 
articulo 7§0 del texto refundido de 
la Ley de Bases de Régimen Local , 
se hace público que sé halla de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal , 
el expediente de la cuenta de presu-
puesto, de la admin i s t r ac ión del pa
trimonio, la de caudales y valores 
independientes, del ej ercicio -de 1958, 
con todos sus justificantes y el dic
tamen , de la Cbmision correspon
diente , d u r a n t e un plazo de 
quince días, en cuyo periodo y otros 
ocho días más , p o d r á n formularse 
por escrito los reparos y observacio
nes a que haya lugar. 

Balboa, a 31 de Agosto de 1959.— 
El Alcaide, (ilegible). 3267 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobado por el Pleno de esta 
Xcma' Corporación, proyecto de 

Presupaest0 extraordinario relativo 
11 H88 de Pav imen tac ión en la ca-

* de Antonio Bordas, y otras de ur-
«Qización en calles de Padre M i -

*aeiez y Dos de Mayo, se expone 
expediente a l p ú b l i c o por plazo 
qunce días, a los efectos preve-

RJ8 611 el ar t ículo 696 de la Ley de 
néL^en Local. 
««maV6018̂ 0101168 hSLn de ser Pre-
«icióa durailte el Plazo de expo-
íxcm ' »en la Secretar ía de este 

/ a o - Ayuntamiento. 

^ A I . í eZa' 31 de Agosto de 1959.-
Alcalde. L Santos 3284 

Ayuntamiento de 
Valdetefa 

Confeccionadas las cuentas gene
rales de los presupuestos ordinarios 
correspondientes a los años 1945 
a 1954, ambos inclusive, quedan ex
puestas al púb l i co én la Secretarla 
municipal , por plazo de quince días . 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas las reclamaciones 
que se estimen oportunas, con arre
glo a lo dispuesto en el art iculo 790 
del texto refundido dé la Ley de Ré
gimen Local . s 

Valdeteja, 31 de Agosto de 1959.— 
El Alcalde, S. Alonso. 3296 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se pndican,, 
formados por las Juntas Vecinales 
que sé expresan: 
Cuentas de 1957 y 1958: 

San Mart in de la Tercia 3297 
Ordenanzas sobre aprovechamiento 

de pastos para 1960: 
P e ñ a l b a de Cilleros - 3298 

Ordenanzas sobre aprovechamiento 
de pastos y de pres tac ión personal 
y de transportes: 
San Fél ix de Arce 3299 
Vil lamorat ie l de las Matas 3300 

Junta Vecinal de Villalobar 
E n uso de las facultades que me 

es tán conferidas por los a r t ícu 
ios 124, 723, 733 y 743 d é l a Ley de 
Régimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, en re lación con el 
a r t í cu lo 42 del Estatuto de Recauda
c ión de 29 de Diciembre de 1956, 
vengo en dar a conocer a las Auto
ridades, Registrador de la Propiedad 
del Partido y contribuyentes todos, 
que ha sido nombrado Recaudador 
de esta Junta Vecinal, D , Leandro 
Nieto Pieto Peña , quien t end rá como 
auxiliares a sus ó rdenes , a D . Ju l io , 
D . Antonio, D. Leandro, D . José 
María, D. Angel y D . Santiago Nieto 
Alba , vecinos de León. 

L o que doy pub l i cac ión a t ravés 
de este medio, para conocimiento de 
todos los interesados a quienes pue
da afectar este nombramiento. 

I 

g 
Villalobar, 31 de Agosto de 1959 

El Presidente de la Junta, Esteban 
O r d á s . 3288 

Junta Vecinal de Rabanal de Luna 
Durante el plazo de quince días , a 

partir de la p u b l i c a c i ó n del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se h a l l a r á n expuestas a l 
públ ico en el domici l io ^del Presi
dente que suscribe, las ordenanzas 
de aprovechamientp de pastos en 
bienes comunales, y de p r e s t a c i ó n 
personal y de transportes, con arre
glo a formas tradicionales, a fin de 
que durante este plazo puedan ser 
examinadas pór los interesados, y 
presentarse contra las mismas las 
reclamaciones que se estimen per t i 
nentes. 

Rabanal de Luna, 1 de Septiembre 
de 1959.—El Presidente, Dulsé A I -
varez, , ,3280 

Junta Vecinal de Santa Colomba 
de la Vega 

Formalizadas por la Junta Veci
nal de m i presidencia, las ordenan
zas de p res tac ión personal, trans
porte y acarreo, para la rea l i zac ión 
de trabajos de carác te r general, den
tro del t é rmino vecinal, afectos a 
esta Junta Vecinal, así como las dé 
limpieza de cauces concejiles de r ie
go y toma de presas, se. hal lan ex
puestas al púb l i co , para oir recla
maciones, por u n plazo de quince 
días , a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las que, caso de ser 
producidas, se p r e s e n t a r á n por es
crito debidamente reintegrado. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y debidos efectos. 

Santa Colomba de la Vega, 28 de 
Agosto de 1959.—El Presidente, San
tiago Ferrero. 3264 

Aitemlstracióii de inslitía 
Juzgado de Instrucción de Benauente 

E n v i r tud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad c iv i l dima
nante de la causa n ú m e r o 42 de 1958, 
sobre tenencia i l ícita de arma de 
fuego, contra E m i l i o Bécares Ferrero, 
vecino de Al i ja de los Melones, se 
anuncia por medio del presente, la 
venta en púb l i ca subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la tasación, por tér
mino de veinte d ías , la siguiente 



finca propiedad del referido pro
cesado: 

Una casa en estado ruinoso, situa
da en el casco del pueblo de Ali ja 
de los Melones y seña lada con el nú
mero 42 de la calle de La Soledad, 
compuesta de una sola planta, con 
dos habitaciones, pajar, cuadra, co
cina y patio, ocupando una exten
sión superficial de doscientos cin
cuenta y tres metros cuadrados y 
l inda: derecha entrando, otra de 
Faustino Valderrey; izquierda y es
palda con terreno comunal, y de 
frente, con calle de su s i tuac ión . Va
lorada en tres m i l pesetas. 

Cuya subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
d ía quince de Octubre p róx imo y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , pre
v in iéndose a los licitadores: 

a) Que para tomar parte en la 
misma, a d e m á s de acreditar su per
sonalidad, d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del juzgado o en un establecimiento 
de los destinados al efecto, el diez 
por ciento del tipo fijado para la 
subasta, 

b ) Que la finca descrita carece de 
t í tulo escrito de toda clase, enten
diéndose que los licitadores prestan 
su conformidad con esta circunstan
cia. Y se advierte que referido i n 
mueble se encuentra t ambién em
bargado en el sumario 42 de 1958. 

c) Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve' de base para 
esta segunda subasta, y que el re
mate p o d r á hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Benavente a treinta y uno 
de Agosto de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—(Firmas ilegibles) 
3275 N ú m . 1019.-152,25 ptas. 

o o * 
E n v i r tud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada en el 
ramo de responsabilidad c iv i l dima
nante de la causa n ú m e r o 43 de 1958, 
sobre tentativa de vio lac ión, contra 
E m i l i o Bécares Perrero, vecino de 
Al i j a de los Melones, se anuncia por 
medio dé la presente, la venta en pú
blica subasta por segunda vez y con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
con arreglo a la t a sac ión dada, la 
siguiente finca propiedad del referi
do procesado. 

Una casa en estado ruinoso, situa
da en el casco del pueblo de Al i ja de 
los Mélones , y seña lada con n.0 el 42 
de la calle de la Soledad, compuesta 
de una sola planta, con dos habita
ciones, pajar, cuadra, cocina y pat ío , 
ocupando una extensión superficial 
de doscientos cincuenta y tres me
tros cuadrados y linda: derecha en
trando, otra de Faustino Valderrey; 
izquierda y espalda, con terreno co
munal , y de frente con la calle de 
su s i tuación. Valorada en tres m i l 
pesetas. 

Cuya subasta t end rá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día quince de Octubre p róx imo y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , pre
viniendo a los licitadores: 

a) Que para tomar parte en la 
misma, a d e m á s de acreditar su per
sonalidad, d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en un establecimiento 
de los destinados al efecto, el diez 
por ciento del t ipo fijado para la 
subasta. , 

b) Que la finca descrita carece de 
t í tulo escrito de toda clase enten
diéndose que los licitadores prestan 
su conformidad con esta circunstan
cia . Y se advierte que referido i n 
mueble se encuentra t a m b i é n em
bargado en el sumario n ú m e r o 43 
de 1958. 

c) Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del valor que sirve de base para 
esta segunda subasta, y que el rema
te pod rá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en Benavente a treinta y uno 
de Agosto de m i l novecientos c in 
cuenta y nueve.—(Firmas ilegibles). 
3276 N ú m . 1018.-152,25 ptas. 

Cédala de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en resoluc ión de 
esta fecha, dictada en los autos inc i 
dentales que se siguen en la ejecu
ción de sentencia reca ída en el j u i 
cio declarativo de mayor cuan t í a , 
seguido en este Juzgado a instancia 
de D. Daniel Gutiérrez Gutiérrez, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
de esta vecindad, contra D. Juan 
Tocino Pérez, t a m b i é n mayor de 
edad, casado, industrial y de la mis
ma vecindad, hoy fallecido, sobre 
r ec l amac ión de un mi l lón quinien
tas m i l pesetas de principal; ha acor
dado se cite por medio de la presen
te, como así se hace, a los herederos 
de expresado demandado. D . Juan 
Tocino Pérez, vecino que fué de esta 
v i l la , a fin de que dentro del plazo 
de nueve d ías siguientes a partir de 
la pub l i cac ión de la presente, pue
dan comparecer en los autos ante
riormente relacionados, pe r sonán
dose en forma, bajo los apercibi
mientos de Ley. 

Y con el fin de que sirva de cita 
ción a los citados herederos de cita
do demando, Sr. Tocino Pérez, ex
pido y firmo la presente, en Sahagún 
a 2 de Septiembre de 1959.—El Se
cretario, (ilegible). 
3279 N ú m . 1025.-86,65 ptas. 

Notaría de D. Juan Antonio Lorente 
y Pellicer, de Vega de Espinareda. 

Yo, Juan Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario de Vega de Espinareda 
(León) . 

HAGO CONSTAR: 
Que en esta Notar ía de m i cargo, 

y a instancia de D. Valent ín R a m ó n 

Diez, mayor de edad, casado 
dor y vecino dé Chano, AyunV ^fa. 
to de Peranzanes, se está t r a & r ? 1 ^ 
un Acta de las prevenidas eíf i ^ 
t ículo 70 del Reglamento Hin aN 
r io para acreditar e inscribir eca-
Registros Púb l icos , un apro»11,!0^ 
miento de aguas derivado d i a' 
Cúa, cuyo punto de toma está río 
distancia de unos doscientos SP 11114 
y cinco pasos de hombre, del Mni-111* 
harinero sito en té rmino de Ch 
A « n i nía mí o n t r t ría I)r.„„ Ajuntamiento de Peranzanes 
explota el incoador del acta ^ae 
dicho punto en el llamado «RÍhfi0 
de la tía Blanca» , en el parale 3° 
«Los Calangrones». Se alega una J:6 
sesión púb l i ca , pacífica, ininterrum 
pida, de buena fe y en concento rió 
d u e ñ o , desde el a ñ o 1928. e 

Y con el fin de notificar genérica 
mente la pre tens ión de los requiren 
tes a cuantas personas puedan os 
tentar a lgún derecho sobre el apro. 
vechamiento, se publica el presente 
significando que dentro de los trein
ta días háb i l e s siguiente al de su pu. 
b l icac ión , los que se consideren per' 
judicados p o d r á n comparecer anlfr 
m í para exponer y justificar sus de
rechos. 

Dado en Vega de Espinareda a 
treinta y uno de Agosto de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El No
tario, Juan A. Lorente. 
3258 N ú m . 1017-112.S 

Anuncios particulares 

M m M i de Reésfites de ParMtl 
F La Mala de Camelo «Presa G M » 

Se convoca a Junta General a los 
par t íc ipes de esta Comunidad para 
el día 18 de Octubre próximo, en la 
Casa Escuela de Pardesivil, a las 
once de la m a ñ a n a , y media hora 
después en segunda y última, y con 
el siguiente orden del día: 

1. ° Examen de la Memoria se
mestral. 

2. ° Examen y aprobac ión de pre
supuesto de ingresos y gastos para ei 
a ñ o siguiente y presupuesto extraor 
diñarlo para el a ñ o en curso. 

3. ° E lecc ión de Presidente ae i » 
Comunidad. -

4. ° E lecc ión de los Vocales y ^ ; 
píenles que han de reemplazar r 
pectivamente en el Sindicato y w 
do de Riegos a los que cesen en 
C X d e s i v ¡ l y L a M a t ^ ^ ^ ^ 
de 1959.—El Presidente, Elíseo 

^ S 1 6 2 ' N ú m . 1021.-65,65 pt«' 

E X T R A V I O ^ ^ 
Yegua, pelo castaño ^ e a 

trasera derecha, alzada i , ^ - f laDia* 
tario: P ío Suárez, vecino ae 
de la Ribera. .„ .c ntas 
3303 N ú m . 1022.-13'10 


